
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden de 5 de diciembre de 2002, por la que se aprueba
y regula la convocatoria de ayudas a la artesanía.

El Decreto 97/1995, de 9 de octubre, publicado en el
BOC de 20 de octubre de 1995, regula la concesión de
subvenciones al sector artesano de Cantabria, estable-
ciendo las diferentes líneas de actuación que, con perio-
dicidad anual, serán convocadas por la Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, en función de
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Al objeto de potenciar el desarrollo general de la
Artesanía, la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico, dentro de la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2003 ha
previsto diversas acciones dirigidas a la creación, conso-
lidación y fomento de las actividades productivas en mate-
ria de artesanía, tanto desde la perspectiva de la adecua-
ción de los medios y sistemas productivos, como en lo
que respecta a la mejora del producto, tendentes todas
ellas al fomento de la competitividad y divulgación de los
productos artesanos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

En consecuencia, la presente Orden se estructura en
tres bloques diferenciados, en los que se establecen las
condiciones específicas para las inversiones en inmovili-
zado material con cargo a los créditos de transferencia de
capital, las correspondientes a las acciones de fomento y
formación con cargo a créditos de transferencia corriente,
y las demás condiciones de general aplicación a las dos
anteriores.

En cualquier caso, las subvenciones reguladas por la
presente Orden estarán sometidas a las consideraciones
y exigencias de la normativa general derivada de la cofi-
nanciación, para estos programas, por parte de la Unión
Europea.

Con objeto de hacer posible la concesión de las citadas
ayudas y a fin de asegurar el respeto a los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad que deben presidir
la concesión de subvenciones, se aprueba la presente
convocatoria de ayudas, en ejercicio de las competencias
atribuidas por la disposición final primera del Decreto
antes mencionado.

En su virtud,

DISPONGO

CAPÍTULO PRIMERO
Subvenciones al inmovilizado material

Artículo 1. Objeto.
Las subvenciones contenidas en el presente capítulo,

tienen como finalidad apoyar la creación y adaptación de
los talleres artesanos a las necesidades productivas y del
mercado, sin perjuicio de seguir preservando la singulari-
dad del producto artesano.

Artículo 2. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de estas subvenciones las indus-

trias artesanas, individuales, societarias o cooperativas,
que estando en activo y radicadas en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, se encuentran inscritas en el
Registro de Industrias Artesanas de Cantabria. En el caso
de nueva creación, la condición de beneficiario estará
supeditada al reconocimiento de la condición de empresa
artesana.

Artículo 3. Inversiones subvencionables.
1.Tendrán la consideración de acciones subvencio-

nables, las inversiones a realizar en los conceptos
siguientes:
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a)La creación, modernización y ampliación de locales
destinados a talleres artesanos, o al desarrollo de una
actividad artesanal.

b)La adquisición de maquinaria, herramienta, equipo
auxiliar, etc., vinculado al ejercicio de la actividad.

c)La adecuación y equipamiento de las instalaciones
productivas.

d)Aquellas otras inversiones que a criterio de la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico
sean consideradas de interés para el desarrollo del sector,
siempre que estén dirigidas a la mejora de la actividad del
proceso o del producto.

2.Las inversiones en maquinaria, equipamiento y herra-
mienta, etc. deberán ser de primer uso, a los efectos de su
consideración como activos subvencionables.

Artículo 4. Cuantía.
Con carácter general la cuantía de la subvención no

podrá exceder del 30 % de la totalidad del coste de la
inversión, excluido el IVA y demás impuestos derivados de
la misma. Ello sin perjuicio de posteriores modificaciones
que pudieran producirse en la normativa general estatal
y/o de la Unión Europea. Además, el importe de la ayuda
no podrá superar la cuantía establecida por la Comisión
Europea como cláusula de «mínimis».

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la concesión.

Artículo 5. Financiación.
Las subvenciones correspondientes a este apartado

serán financiadas con cargo a la correspondiente aplica-
ción presupuestaria consignada en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2003, de acuerdo con las limitaciones de disponibi-
lidad de dicha consignación presupuestaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
Subvenciones a la formación y al fomento

Artículo 6. Objeto.
Con estas ayudas se pretende apoyar todas aquellas

actuaciones dirigidas a la mejora y profesionalización del
artesano, la mejora de la competitividad, la calidad del
producto y su comercialización, como fuente ineludible de
potenciación del sector.

Artículo 7. Beneficiarios.
Se consideran beneficiarios a efectos de las presentes

ayudas, los artesanos individuales, las industrias artesa-
nas cualquiera que sea su forma societaria, cooperativas,
asociaciones y colectivos artesanales que, radicados en
Cantabria, estén debidamente legalizados y reconocidos
por la Dirección General de Industria y tengan como fina-
lidad el fomento y el desarrollo profesional de los artesa-
nos o la competitividad y mejora del producto artesano y
su comercialización.

Artículo 8. Acciones subvencionables.
Tendrán la consideración de subvencionables, con

cargo a los créditos de transferencia corriente, las accio-
nes siguientes:

a) Asistencia a ferias y certámenes dirigidos a la divul-
gación y posibilitación de vías comerciales del producto
artesano.

b) Organización y asistencia a cursos de formación y
perfeccionamiento profesional, dirigidos a industrias arte-
sanas individuales, societarias o cooperativas en activo e
inscritas en el Registro de Artesanos de Cantabria.

c) La bolsa de viaje, entendiendo como tal el conjunto
de gastos vinculados con los apartados anteriores y que
se refieran a conceptos de transporte, estancia y manu-

tención. Se podrá solicitar a razón de una única bolsa por
espacio de participación ferial contratado o curso y con los
límites que posteriormente se fijan.

Ésta no tendrá la consideración de subvencionable
cuando se solicite al margen o independiente de los gas-
tos relativos a la efectiva participación en dicho certámen,
como son la inscripción y/o contratación de espacios feria-
les.

d) Confección de catálogos, guías y otras publicaciones
específicamente concebidas y dirigidas al fomento de la
actividad y la potenciación de los canales de comerciali-
zación de los productos artesanos. En este caso, el bene-
ficiario estará obligado a hacer constar el patrocinio de la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico.

e) Organización de actividades que tengan como finali-
dad la difusión y recuperación de actividades artesanales
y sean desarrollladas por entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 9. Cuantía.
1. La cuantía de la subvención no podrá exceder del

50% de la totalidad del gasto proyectado ni del importe
establecido por la Comisión Europea como cláusula de
«mínimis».

2. El porcentaje máximo de subvención se entiende sin
perjuicio de las modificaciones que pudieran producirse
en aplicación de la normativa de incentivos regionales, de
la normativa general estatal y/o de la normativa emanada
de la Unión Europea.

3. Se exceptúa de lo anterior la denominada bolsa de
viaje, que no podrá exceder de un máximo de quinientos
euros para las actuaciones en otras Comunidades
Autónomas, y de ochocientos euros en el caso de certá-
menes fuera del territorio nacional. Estas cuantías no
serán computables a los efectos del 50 % fijado en el
apartado anterior.

Artículo 10. Financiación.
Las ayudas incluidas en este capítulo se financiarán con

cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria con-
signada de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para 2003, de acuerdo con las
limitaciones de consignación disponible.

CAPÍTULO TERCERO
Disposiciones de aplicación general

Artículo 11. Obligaciones e incumplimiento.
1.Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a

la utilización de los fondos para los fines solicitados y, a
petición de la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico, a remitir la documentación pertinente que les
sea requerida.

2.En el caso de incumplimiento de lo establecido en el
apartado anterior, se procederá a la revocación de la sub-
vención concedida, exigiendo al beneficiario el reintegro
de la ayuda percibida más los intereses legales que resul-
taran de aplicación, estándose, además, para la tipifica-
ción infractora y sancionadora, a lo que dispone la legisla-
ción en la materia en el ámbito de esta Comunidad y
supletoriamente a lo establecido en la Ley General
Presupuestaria.

Artículo 12. Incompatibilidades.
Las ayudas y subvenciones reguladas por la presente

Orden están sujetas a la normativa general estatal y de la
Unión Europea en materia de incompatibilidades.

Artículo 13. Documentación.
1. La solicitud, según modelo oficial que figura como

Anexo I, debidamente fechada y firmada, se dirigirá al
excelentísmo señor consejero de Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico y se presentará en la Dirección
General de Industria, calle Castelar, 1, 5º dcha.
(Santander), directamente, o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acompañando la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del DNI o NIF, del artesano o del represen-
tante de la entidad o institución solicitante, acreditando, en
este caso, dicha representación por cualquiera de los
medios válidos en Derecho.

b) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa
que explique la naturaleza y objetivos de la actividad para
la que se solicita subvención, incluyendo desglose indivi-
dualizado de costes y de la financiación prevista.

c) Proyectos visados, presupuestos, facturas proformas
y contratos firmados, o cualquier otro documento acredi-
tativo de los respectivos gastos previstos, debidamente
firmados y sellados por los proveedores.

d) Certificado de trabajadores adscritos a los códigos de
cuenta de cotización de la empresa en la Seguridad
Social, correspondiente a los doce meses anteriores a la
solicitud, emitida por Organismo competente.

e) Fotocopia de alta en el IAE y/o último recibo de pago.
f) En el caso de sociedades, cooperativas o asociacio-

nes bajo cualquier forma jurídica, se adjuntará copia de la
escritura de constitución o estatutos correspondientes,
debidamente registrados o inscritos. En el supuesto de
que se encuentren en fase de constitución, se aportará
Proyecto de Estatutos y datos identificativos del promotor.

g) En el caso de empresas, cooperativas o sociedades
anónimas laborales, declaración jurada de tener realizada
la evaluación de riesgos laborales.

h) Declaración jurada del solicitante respecto de:
- Tener satisfechas todas las obligaciones contraídas

con el Gobierno de Cantabria provenientes de la aplica-
ción de las tasas, precios públicos, exacciones parafisca-
les o recargos tributarios, cuando los peticionarios sean
personas jurídicas.

- Haber solicitado o tener concedidas otras subvencio-
nes dirigidas al mismo proyecto o para el mismo fin que
ahora se solicita, indicando, en su caso, si se ha procedido
a la justificación de las mismas.

2. Los documentos citados en el número anterior debe-
rán ser cotejados y compulsados, con los originales por el
Centro Gestor.

Artículo 14. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día

31 de mayo de 2003 y contemplarán exclusivamente
inversiones iniciadas con posterioridad al 1 de enero de
2003.

Artículo 15. Tramitación.
1. Recibidas las peticiones de los distintos agentes soli-

citantes, la Dirección General de Industria iniciará la tra-
mitación, requiriendo a éstos la aportación de la docu-
mentación e información complementaria que estime
oportuna para fundamentar la petición, o bien para la sub-
sanación de los defectos apreciados en la solicitud. La
aportación de dicha documentación deberá producirse en
el plazo de diez días hábiles a partir de la notificación del
requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin haber
cumplido lo anteriormente dispuesto, se procederá al
archivo del expediente sin más trámite.

2. La Dirección General de Industria podrá realizar las
gestiones complementarias oportunas para comprobar los
datos y circunstancias aportadas y relativas al expediente
de solicitud.

3. Las solicitudes seran valoradas por una Comisión
integrada por el excelentísimo señor consejero de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, que actuará en
calidad de presidente; por el director general de Industria,
que actuará como vicepresidente; por el jefe del Servicio
de Fomento, que actuará como ponente, el jefe del
Servicio de Ordenación y un Técnico de la citada

Dirección General, que actuarán como vocales. Actuará
como secretario un funcionario de la mencionada
Dirección General.

4. Los criterios de adjudicación se basarán en el grado
de conexión de la acción proyectada con la actividad arte-
sanal, el grado de dinamización de la actividad, la dedica-
ción al empleo, y al desarrollo potencial de la actividad
comercializadora y de la competitividad. Las artesanías
tradicionales de la Comunidad Autónoma en peligro de
extinción tendrán carácter preferente.

5. La Dirección General de Industria, a la vista del expe-
diente, dará traslado de la correspondiente propuesta de
subvención, conjuntamente con una copia del mismo, al
Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico,
el cual, en su caso, previos los informes que considere
oportunos, la completará y elevará propuesta de
Resolución al órgano competente para su aprobación, si
así lo estima procedente.

6. Recaído acuerdo del órgano competente sobre el
expediente, que deberá ser adoptado en el plazo máximo
de seis meses, se notificará al interesado por la Dirección
General de Industria.

Artículo 16. Pago.
1. El abono de la subvención quedará condicionado a la

total justificación de la realización de la inversión o activi-
dad para la que se solicitó, en el plazo máximo de cuatro
meses, contados a partir de la notificación de la conce-
sión, o de un mes a partir de la fecha de finalización de la
acción formativa o de participación ferial cuando éstas
excedan el plazo anterior, salvo concesión de prórroga por
el órgano competente.

2. La justificación se hará efectiva mediante la presenta-
ción, por duplicado, de las fotocopias de toda la documen-
tación, facturas y comprobantes de pago relativas a las
actuaciones proyectadas, junto con los respectivos origi-
nales, a efectos de que sean compulsados y diligenciados
dejando constancia sobre los mismos, de la percepción de
la subvención concedida.

Aunque las inversiones y gastos o compromiso de gas-
tos previstos deben realizarse del 1 de enero al 31 de
diciembre del año 2003 en el que se ha concedido la
ayuda, sin embargo, los correspondientes pagos en firme
realizados por el beneficiario de la ayuda pueden efec-
tuarse en el año siguiente, pero con anterioridad al 31 de
mayo de 2004.

Igualmente, se deberán presentar certificados de cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, expedidos respectivamente por las Delegaciones
de la Administración Tributaria y de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

3. La justificación a efectos de la bolsa de viaje se hará
efectiva mediante certificación expresa de participación en
el certamen en el período prefijado, emitido por la institu-
ción o entidad organizadora del mismo, así como de la
factura justificativa de la contratación del espacio ferial,
teniendo que presentar igualmente, los certificados rela-
cionados en el apartado anterior.

4. Cuando la justificación del gasto efectivamente reali-
zado sea inferior al presupuesto que dio origen a la con-
cesión de la subvención, la cuantía de la misma será
objeto de reducción en proporción al gasto no justificado.
Se procederá de la misma manera a la adaptación de la
cuantía de la ayuda, cuando se incumplan algunas de las
condiciones establecidas en la Resolución de otorga-
miento de la ayuda, salvo en el caso de reducción de plan-
tilla, con respecto a la que se disponía en la fecha de la
solicitud, en que procedera la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 20 de esta Orden.

Artículo 17. Pago a justificar.
Se podrá solicitar la liquidación de la subvención con el

carácter «a justificar», para lo que será necesario que el
beneficiario aporte, de acuerdo con la legislación vigente,
aval bancario o de entidad financiera, ante la Consejería
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de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, sin limita-
ción temporal y en la cuantía que garantice la citada can-
tidad y los intereses legales correspondientes.

Artículo 18. Aplazamiento de los plazos de ejecución.
1.El excelentísimo señor consejero de Industria, Trabajo

y Desarrollo Tecnológico, a propuesta de la Dirección
General de Industria, podrá ampliar el plazo de realización
hasta un máximo de dos meses adicionales, cuando sea
solicitado y debidamente justificado por el interesado con
anterioridad al vencimiento del plazo inicialmente conce-
dido, y siempre que sea dentro del año 2003.

2.La solicitud de prórroga se entenderá desestimada
transcurridos diez días desde su presentación, sin que
hubiera recaído resolución expresa, lo que obligará al soli-
citante a la justificación en el plazo establecido. En caso
de no proceder en los plazos fijados, dará lugar a la pér-
dida de la subvención concedida.

Artículo 19. Inspección y Seguimiento.
La Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecno-

lógico se reserva el derecho de efectuar cuantas comproba-
ciones estime necesarias a fin de garantizar el cumplimiento
de los términos y condiciones establecidas en la presente
Orden, resolviendo las incidencias y modificaciones justifi-
cativas que pudieran resultar respecto del proyecto inicial.

Artículo 20. Incumplimiento.
En el supuesto de incumplimiento del destino de la inver-

sión, o de cualquiera de las normas aplicables se proce-
derá a la revocación de la subvención concedida, exi-
giendo al beneficiario la devolución de la misma más los
intereses legales que resultaren de aplicación, sin perjuicio
de las demás acciones a que hubiera lugar en Derecho.

Asimismo, dicho incumplimiento podrá determinar la no
consideración de futuras solicitudes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Esta convocatoria está condicionada a la aprobación de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Cantabria para el año 2003.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En lo no recogido expresamente por la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
2003, el Decreto 97/1995, de 9 de octubre, por el que se
regula la concesión de subvenciones al sector artesano
de Cantabria y en el Decreto 42/1997, de 22 de mayo, por
el que se regula la acreditación por los beneficiarios de
subvenciones y ayudas de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOC.

Santander, 5 de diciembre de 2002.–El consejero de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, Pedro Nalda
Condado.

02/14994

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden de 10 de diciembre de 2002, por la que se aprueba
la convocatoria de Incentivos a la Renovación de la
Industria y de los Servicios (IRIS).

El Decreto 15/2001, de 9 de febrero, por el que se esta-
blece el régimen jurídico de Incentivos a la Renovación de
la Industria y de los Servicios (IRIS), recoge la competen-
cia exclusiva que en materia de planificación económica y
fomento del desarrollo tiene la Comunidad Autónoma de
acuerdo con lo que se recoge en el estatuto de Autonomía.

En este marco jurídico la presente Orden, que convoca
las citadas ayudas para el año 2003, establece el procedi-
miento para su solicitud y las prioridades para su conce-
sión, que están dirigidas a aquellas empresas que pro-
mueven un proyecto dinamizador en su entorno, sea por
su volumen de inversión, la creación de empleo, el tipo de
actividad, la tecnología que incorpore o cualquier otra
característica inductora de actividad económica, moderni-
zación y repercusión social positiva.

La presente convocatoria viene a materializar uno de
los contenidos del vigente Acuerdo de Concertación
Social 2002-2003, firmado el pasado 23 de Octubre de
2001 por el Gobierno de Cantabria y las Organizaciones
Sindicales, Comisiones Obreras de Cantabria y la Unión
General de Trabajadores de Cantabria, y la CEOE-
CEPYME de Cantabria. En este Acuerdo se establece
como un objetivo prioritario la elevación del nivel tecnoló-
gico de nuestras empresas y la aplicación de conceptos y
técnicas innovadoras como elemento indispensable para
incrementar su nivel de competitividad, asegurar su con-
solidación para el futuro, garantizar el empleo actual y la
creación de nuevos puestos de trabajo.

En este objetivo resulta de especial interés prestar
ayuda a las PYMES, ya que su dimensión y capacidad
económica y organizativa les hace más dificil alcanzar el
necesario desarrollo tecnológico.

También se incardina esta Orden dentro del Plan
de Desarrollo Tecnológico para Cantabria en el período
2002-2006, por lo que los proyectos de inversión que
se presenten, relacionados con una elevación del nivel
tecnológico y de la competitividad tendrán un carácter
preferente, de acuerdo con las directivas que marca el
citado Plan.

Asimismo, y dentro del espíritu del citado Acuerdo de
Concertación Social 2002-2003, se persigue mediante las
presentes ayudas favorecer las inversiones que tengan un
especial efecto dinamizador en su entorno, en especial en
aquellas zonas en que por haber sufrido un declive o bien
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